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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  067- 2016 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL SENDERO ECOTURÍSTICO CAPURGANÁ, SAPZURRO, LA MIEL, 

EN EL MUNICIPIO DE ACANDÍ, DEPARTAMENTO DE CHOCÓ  

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES  

Diciembre 20 de 2016 

 

OBSERVACIONES  

 

1. UNION TEMPORAL ECOTURISMO  

Radicado: E-2016-10042 

Fecha: 2-12-2016 11:59:58 

 

OBSERVACIÓN 1. 
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RESPUESTA 1. 
 

De acuerdo con su comunicación y revisando nuevamente los documentos presentados por el 

oferente UNIÓN TEMPORAL ECOTURISMO, se ratifica que este proponente no cumple con la 

condición 1 del numeral 3.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE, teniendo en cuenta que el 

CONSTRUCCIÓN DE UN MALECÓN EN EL CORREGIMIENTO DE TAGANGA, EN EL MUNICIPIO 

Arcilla, no fue instalado en andenes o senderos, sino en pisos, según lo evidenciado en el acta de 

acta de recibo final y en la copia del contrato N°2091183. 

 

Se aclara al oferente que según la Nota 1 del numeral 3.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

HABILITANTE de los términos de la presente invitación, la experiencia deberá ser acreditada 

mediante copia de los CONTRATOS ACOMPAÑADOS DE ACTA DE LIQUIDACIÓN O ACTA DE 

TERMINACIÓN O ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA, no es posible tener en cuenta otros 

documentos como planos, resoluciones, fotografías ni certificaciones para validar la experiencia. 

 

2. UNION TEMPORAL CARIBE  

Radicado: E-2016-10055 

Fecha: 2-12-2016 1:41:14 

 

OBSERVACIÓN 2. 

 

http://www.fontur.com.co/


 

 

 
 

Pbx:   

(1) 3275500 

 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B. 

Edificio Museo del Parque. 
Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 6067580 

 

 
 

http://www.fontur.com.co/


 

 

 
 

Pbx:   

(1) 3275500 

 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B. 

Edificio Museo del Parque. 
Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 6067580 

 

 
 

http://www.fontur.com.co/


 

 

 
 

Pbx:   

(1) 3275500 

 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B. 

Edificio Museo del Parque. 
Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 6067580 

 

 

http://www.fontur.com.co/


 

 

 
 

Pbx:   

(1) 3275500 

 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B. 

Edificio Museo del Parque. 
Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 6067580 

 

 
 

RESPUESTA 2. 

 

Se informa al oferente UNION TEMPORAL CARIBE que en la solicitud de docuementos subnables, 

CAPACIDAD RESIDUAL (Pagina 23), publicado en fecha 31 de octubre, se solicita subsanar la 

siguinete informacion: No presenta contratos ejecutados (E). Subsanar dicha 

información en el anexo 9. 

 

Dicha información no fue allegada por el proponete en el plazo establecido por FONTUR, por lo 

tanto incurre en la causal de rechazo f la cual establece: Cuando el proponente no aporte ni cumpla 
con los documentos jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de 
referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 
proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma 
solicitada y en el término previsto por FONTUR. 
 
Como se manifiesta en el informe preliminar de evaluacion, el comité evaluador ratifica que el 

contrato de obra No. 1-01-23300-673-2003 ejecutado para ACUEDUCTO DE BOGOTÁ cuyo 

ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA JABOQUE: CANAL LOS 

ÁNGELES  CANAL CARMELO FASE 2 HUMEDAL JABOQUE SECTOR PUERTO AMOR Y SECTOR 

numeral 3.5.2. de los términos de la presente invitación ya que no contiene información en cuanto a: 

 

- Objeto del contrato. 

- Valor ejecutado. 

- Fecha de iniciación del contrato. 

- Plazo de ejecución del contrato o fecha de terminación. 
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- Datos de contacto para verificación. 

 

Por otro lado no cumple con los requisitos de la presente invitación ya que no presenta acta de 

liquidación o acta de terminación o acta de recibo final de obra según la nota 1 del numeral 3.4.3. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE, presenta acta de pago final 022, por lo tanto no es posible 

aceptar esta experiencia. 

 

Se aclara al oferente que según la Nota 1 del numeral 3.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

HABILITANTE de los términos de la presente invitación, La experiencia deberá ser acreditada 

mediante copia de los CONTRATOS ACOMPAÑADOS DE ACTA DE LIQUIDACIÓN O ACTA DE 

TERMINACIÓN O ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA, no es posible tener en cuenta otros 

documentos como certificaciones ni auto certificaciones para validar la experiencia. En consecuencia 

de lo anterior, la entidad se mantiene en la calificación  NO CUMPLE. 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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